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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 148

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14413 A.CUERDO rk 20 de mayo de 1987. rkl Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, sobre convocato
ria de pruebas .electiWlSpqra prom0ci6n a la cat~orúl
de Maginrado de lo. ordenes JuriJdiccionaleJ mil y
penal.

En concordancia con las previsiones conteoidas en los artlculos
311, 1 Y2¡ 312 Y314 de la Le>: Orúnica del Poder Judicial, de 1
de julio ae 1985. este Conse¡o Generol, en el ejercicio de la
competencia que le ambuye el articulo 312, 3. de la Cxprosada Ley,
con objeto de proveer a las ncccsídadcs ael servicio, tanto a las
actuales como a las inminentes, en sesión plenaria de esta fecha,
habiendo conferido audiencia al Centro de Estudios Judicialcs, ha
adoptado el Acuerdo de convocar pruebu sclcctívu para la
promoción a la catcaoria de Ma¡ístrado de los Ordenes Juri"'j«jo..
nalcs Civil YPenal (20 plazas).

Las prucbu objeto de la presente convocatoria se rqidn por laJ
siauientcs normas:

l. RequiJito.s rk lo. candidato.s

Podrán tomar parte en las pruebas selectivas los miembros de
la Carrera Judicial que, ostentando la categoría de Juez, cuenten
con tres años de servicios efectivos como titulaJcs al tiempo de
finalizar el plazo para la presentación de solicitudes. El cómputo de
los servicios efectivos se realizará a partir de la fecha de toma de
posesión del primer destino.

lL PreJentación rk .oIicituda

1. Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección
dirigirán las solicitudes al excelentísimo sellar Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habona, número
140, 28036 Madrid, presentándolaJ directamente en el Rcaistro
General del Orpoismo convocante, o sirviéndose de aI¡uno de los
medios previstos en el artfculo 66 de la Ley de l'roCedimiento
Administrativo, dentro de los quince dlas naturales si¡uientes a la
fecha de publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. En laJ instancias harán constar los IOIicitantes que l'CÚIIen
los requisitos exiJidos para tomar parte en las pruebas, debiendo
uoir rcsauardo Justificativo de haber ingresado en la encnta
corriente número 04575014 de la Cllia Postal de Ahorros, DcIep
ción de Madrid, abierta hajo el titulo «Pruebu de la Carrera
Judicial, Consejo General del Poder Judicial», la cantidad de 3.000
pesetas en concepto de derechos de examen, la cual sólo será
devuelta a ac¡uellos candidatos que no fueran admitidos a las
prucbu por falta de al¡uno de los requisilOl exigidos en la
convocatoria.

El importe de estos derechos tambi~n podrá hacerse efectivo en
los términos del artIcu10 66 citado de la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitiendo giro postal a! Orpoismo convocante y
uniendo el reaguardo a la solicitud.

3. Los interesados acompal\ar6D a sus instancias rcIación
detallada Y justificada de CüaJttol servicios profesionales y rnmtos
deseen aducir, debiendo aportar cinco sentencias civiles y cinco
penales, a su elección, de entre todas laJ dictadas por los candidatos
en el ejercicio de la función judicial.

111. A.dmiJión rk~

1. Concluido elplazo de prescntaci6n de solicitudes, por la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
dentro del plazo máximo de quince dlas naturoles, se resolverá
acerca de la admisión o exclUSlón de los candidatos. El texto del
Acuerdo aprobatorio de la lista de admitidos Y de excluidos se
insertará en el «Boletín Oficial del Estado», concediendo a quienes
resulten excluidos el plazo de diez dlas para c¡uc formulen laJ
reclamaciones a que hubiere lusar. Los errores de hecho podrán
subsanarsc en cualquier momento de oficio o a petición de los
interesados.

2. Finali......· el plazo para jHcscnlal reclamaciones, en los
siguientes quince días naturales, por la misma Comisión Penna
nente se elevará a definitiva la relación de admitidos y excluidos,
resolviendo acerca de las impupaciones formuladas.

La expresada ÜIta quedará ordenada a partir de la letra «0».
SCIÚII el resultado del sorteo a c¡uc se rcficrc la Resolución de la
SecretarIa de Estado para la Administración Pública de 10 de
febrero de 1987, lo que determinará el orden de actuación en 101
ejercicios por parte de los aspirantes.

3. Constitoido el Tribunal calificador. se le hará entrqa por el
Orpoismo convocante del expediente formado para cada as¡ntante
admitido, com~vo de las sentencias aportadas, relación de
mmlOl, scrvictos a1epdOl Y doo",nenlal:iÓII acompailada.

IV. Comporkióll rkl TriInuul/ Y rer/III rk _i61l

l. Publialda la rclaciÓII defioiti... de aspirantes por el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, se nombrará el Tribunal
caüficador que, con la catcaoria primera a efectos del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, tendrá la si¡uicnte composición que se
insertará en el «Boletín Oficial del Estado»:

Presidente: El Presidente del Tn"bunal Supremo o Presidente de
Sala o Magistrado de dicho Alto Trihunal en quien deIcauc-

Vocales: Un Magistrado; un fi.sca1, a propuesta de la FIICa1ía
General del Estado; dos Cstedrtticos de Univenidad de distíntas
disciplinas juridicas a propuesta del Conse.io de Uoiversidadcs; un
Abopdo en ejercicio, a propuesta del Consejo General de la

A,,=,-5ccrctario: Un Letrado del Estado, a propuesta del
Ministerio de Justicia.

2. El Tri=~via citación hecha de orden de su Presi
dente, se co' • la brevedad DOsib~ comunicando. al
Organismo convocante haberlo efcctua4a. A dicha comUlllCllClón
se acompaflará la propuesta comprensiva del calendario preciso
para el desarrollo de laJ prueba, con sclIaIamiento de fecha de
comienzo del primer cjcrcicio, ~ c¡uc habrá de producirse en el
transc:uno del afio 1987. Aprobada la propuesta del Tnbunal, por
el Consejo General del Poder Judic:iaI se ordcnart la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Remitirá, asimismo, el Tribunal el cuestionario de temas
mon~ que haya de rc¡ir en la primera parte del sesundo
ejerciClo de laJ DtUCbu. que será obj.eto de i¡uaI publicación en el
«llo1ctút Oficiaf del Estado» con un mes de antelación, a! menos,
rcspccto del comienzo de los ejercicios.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
oír en el proceso selectivo y los aspirantes podrán rccursarlo
cuando concurra en ellos alpna de laS circunstancias previstas en
el artlculo 20 de la Ley de 1'rocedintiento Administrativo. A este
objeto, en el acto de constil!JCiÓD, cada ~~ de I~s miembros
manifestará formalmente, y bajo su rcsponsalri1idad, SI se halla o no
incurso en causa de incompaUbilidacL

4. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, a! menos, de
cinco de sus miembros. En caso de ausencia del Presidente o del
Sccrclario serán sustituidos con carácter accidental, el Presidente
por el Ma¡ístrado Yel Secretario, por este orden, por el Fisca! o por
el Ahopdo.

S. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
decidiendo el del Presidente en caso de empate, estando facultado
el Tribunal para resolver laJ incidencias que se presenten en el
tranoeurso de laJ pruebas. en cuanto no estén previstas en esta
convocatoria.

6. Por cada sesión se levantará aeta, que será leída a!
comienzo de la si¡uiente y hechas, en su caso, laJ rectificaciones
que procedan, se autorizarán con la firma del Secretario y el visto
bueno de quien presida.

Iniciados los ejercicios, los anuncios y convocatorias del Tribu
na! se cxpondráD en los locales donde ac¡u~nos se celebren, con
doce horas, al menos, del comienzo de las pruebas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuamtta y ocho horas, si se trata del SCSUndo
ejercicio.

V. Ejercit:lo.s y JII califlcac/6n

l. Las proebu selectivu se cclcbrartn en la sede del Centro de
Estudios Judicialcs, bl\io la cxclusi... dirección del Consejo Generol
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del Poder Judicial, y consistirán en la realización de dos ejercicios
eliminatorios.

2. El primer ejercicio consistirá en resolver por escrito y en
forma de sentencia un caso de Derecho Civil y otro de Derecho
Penal, designados por la suerte de entre seis. al menos. selecciona
dos previamente por el Tribunal de oquellos asuntos que hubieran
conocido los Tribunales de Ju.ticia, habiendo recaldo respecto de
los mismos sentencia firme.

Para .u realización y calificación se obseTvarán las siguientes
normas:

a) Se efectuará un 1010 Ilarnamiento, quedando decaídos de su
derecho los candidatos que no comparezcan a ~Io, a menos
que, con anterioridad a dicho acto, ju.tifiquen la cauoa de la
incomparecencia, que &erá libremente areciada por el Tribunal, en
cu}'o .upuesto serán objeto de una nueva convocatoria para cuando
el Tribunal lo acuerde.

b) El tiempo a conceder por el Tribunal &erá de cuatro horas
para cada caso práctico, pudiendo dividir el ejercicio en dos
sesiones coincidentes con cada caso a resolver.

c) El ejercicio se de&arrollará a puerta cerrada, con la presencia
de lo. miembros del Tribunal, pudiendo servirse los aopirantes de
textos leaa1es carentes de notas o comentarios jurisprudenciales o
doctrinafes, textos que habrán de aportar los candidatos. Siempre
que sea posible, atendiendo al número de admitidos a las pruebas
y a las dispombilidade& de locale. idóneos, lo. asl?irantes serán
convocados para proceder a la realización del ejeracio en forma
simultánea.

d) La lectura de los trabojos se efectuará en sesión pública,
debiendo contestar los upirantes a las observaciones que, por
tiempo m6ximo de quince minutos por cada caso, les dirijan los
miembro. del Tribunal IObre 10 resuelto en cada uno de los
proyectos de sentencia.

e) Previa deliberación a~ cerrada, al término de la sesión
de cada dia el Tribunal decidirá por mayoria de votos emitidos
abiertamente la aprobación o de&aprobación de cada uno de los
aspirantes que hubieran actuado. El número de puntos que DOdrá
conceder cada miembro del Tnbunal a quienes resulten aprobados
será el de 1 a 5 por cada caso J>!áctico. Las puntuaciones &erán
sumadas¡;¡ sin incluir la más alta m la más boja, dividiéndose el total
que res te después de hecha esta deducción entre el número de
Vocales asistentes, cuya califiación se hubiera computado y la cifra
del cociente constituirá la calificación.

Diariamente, el Tribunal hará público en el cuadro de anuncios
del local en donde se celebren las sesiones el resultado obtenido por
los aspirantes aprobados.

3. El _ndo ejercicio, que dará comienzo cuarenta y ocho
horas despu~s de la conclusión del primero, constará de dos partes
cuyo deoarrollo se producirá en el transcur&O de la misma sesión,
ante el Tribunal constituido en acto público.

La primera parte consistirá en la exposición oral durante el
tiempo máximo de treinta minutos de un tema monográfico de las
materias de Derecho Civil o Derecho Penal, .ustantivo o procesal,
designado por la .uerte de entre los quince comprendidOs en el
cuestionario a que se refiere la norma N, 2, contestando el
asl1irante a las observaciones efectuadas por lo. miembros del
Tnbunal durante lo. si&uientes quince minutos.

La segunda parte, también de carácter oral, consiatirá en la
defenoa por el aspirante, durante el tiempo máXimo de cuarenta y
cinco rmnutos, de dos sentencias seleccionadas por el Tribunal de
entre las diez aporiadas por el candidato actuante, debiendo ~te
contestar durante el tiempo máximo de otro. treinta minutos a las
observaciones que se le formulen en el acto por los miembros del
Tribunal. Existirá un solo llamamiento en los mismos t6rminos
previstos para el primer ejercicio.

Su valoración se llevará a cabo y se hará publica por el Tribunal
.n lo previsto para el ejercicio anterior, pudiendo conceder sus
Inlembros a los que resulten aprobado. de 1 a 5 puntos por cada
una de las partes de que consta este ejercicio.

4. A la vista de la relación de m~tos y servicios alegados y
justificados por los upirantes, el Tribunal, valorando globalmente
los mismos, podrá conceder a cada uno de los aprobados puntua
ción adicion8i que no exceda del 25 por lOO de la obtenida en la
ailificación tota1 de ambos ejercicios, quedando as! formada la
ailificación definitiva de quienes superarán las PruCbas selectivas,
la cual se hará pública tras concluir la última sesión del ""Jl!qjIo
ejercicio, distin¡ui~ndose entre la nota obtenida en los ejeraClos y
la correspondiente a la valoración de ~tos.

VL Propuesta. aprobados, "ombramientos y destinos

1. Fin.alizados loo ejercicios, el Tribunal remitirá al Consejo
General la relación de aprobados, colocados por orden de puntua
ción tota1, sin que puedan comprenderse en la misma mayor
núm~ que el ~ plazas incluidas en la convocatoria. Copia de

dicha relación se hará pública en el cuadro de anuncios del Centro
de Estudios Judiciales, en donde se han de celebrar los ejercicio•.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados,
por este Organismo se acordará su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», procediéndose posteriormente al nombramiento de los
seleccionados como ~stradosde los Ordenes Juriodiccionales de
lo Civil y de lo Penal, uendo destinados a las vacantes existentes,
otorgándose la preferencia a la mejor puntuación total obtenida.
Los casos de empate serán resueltos en favor de quien ostente el
mejor puesto esciüafonal en la categoria de Juez.

3. Lo. aspirantes seleccionados ~ incorporarán al escalafón
correspondiente a la categoria de Malistrados, por orden de
nombramiento, a continuación del último de los promovidos por
cualquiera de lo. tumos PJ:evistos en el articulo 311.1 de la Ley
Or¡ánica del Poder Judicial.

4. Quienes ballándose incluidos en la relación de aprobados
no tuvieran cabida dentro de las vacantes di.ponibles, quedarán en
situación de expectall~va,'~dose a su nombramiento y
destino según se vayan uciendo las correspondientes vacantes,
precisamente por el o con gue fi¡uran en aquella relación, sin
acreditar entre tanto derecho al8Uno.

S. Si, finalizado el plazo de presentación de IOlicitudes,
correspondiera a al¡uno de 101 aspirantes la promoción ,por
anti¡úedad a la categoria de Ma¡istrado, ésta se producirá efecllva
mente, computéndose desde entonces su anti¡úedad en la categoria,
si bien, para el caso de que l1epran a superar las proeba. de
.elección, las ulteriores promociones que por esta causa pudiera
corresponderle, se l'fO'Iucirán siempre desde la fecha y según el
orden de nombramiento derivado de las PruCbas.

6. Las vacantes que, en su caso, no resultaran cubiertas por el
tumo de promoción de las presentes proebas selectivas se atribui
rán al tumo de promoción por antigúedad entre Jueces, lo que se
llevará a efecto una vez concluidas las pruebas de referencia.

VIl. Recursos

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos, los plazos y la forma establecidos en la
Ley efe Procedimiento Admimstrativo, en la Ley reguladora de la
Juri&dicción Contencioso-Administrativa y en la Ley Or¡ánica del
Poder Judicial.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de
aplicación las previsiones contenidas en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aproeba el Regla
mento General de IDareso del Peroonal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 1987.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ACUERDO de 3 de junio de 1987, del Pleno, sobre la
convocatoria de pruebas para la promoción a la
categorla • Magistrado especialista de lo Conten
cioso-Adminislrativo y lo Social y para la especializa·
ción de Magistrados en dichos Ordenes jurisdicciona
les.

El contraste que se aprecia entre el escaso número de Jueces que
han concurrido=uperado las ~ebas selectivas de promoción a
la catel\0ria de .slrado especialista de los Ordenes Contencioso-
Admimstrativo y . convocadas por Acuerdo de 27 de mayo
de 1986 y el notable número de vacantes existentes en las plazas
reservadas a especialistas en el primero, y la total inexistencia de
ellos en el _ndo, determina una sinsular "P.vación de la ya de
por si delicada situación de 101 Ordenes jurisdiccionales de refe
rencia.

Es por ello indispenoable arllitrar una fórmula que venga a
paliar esta sensible carencia del servicio amI/liando el número de
potenciales aspirantes a la condición de especialistas para lo cual se
ha entendido, mediante una interpretación integradora de los
preceptos de la Ley Or¡ánica del Poder Judiciaf, que el cauce
8decuado en las presentea circun.tancias es el de posibilitar a todos
los miembros de la Canera Judicial con más de tres años de
servicios efectivos la concurrencia a los procesos de especialización,
según la linea propupada por la propia exposición"" motivos de
la Ley citada en la que se .I?fOC1ama la conveniencia y necesidad de
especia\ización y promOCIón profesional tanto de Jueces como de
Magistrados~inuc, por los~os de la presente convocatoria,
de la misma derivarse peJjuicio aisuno para la. expectativa.
o derechos cualquier miembro de la Canera JudiciaL


